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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

21717 Responsabilitat Patrimonial. Notificación oficio mejora instancia expediente 2012/199

A la vista de su solicitud de indemnización por  daños sufridos en   vehiculo de su propiedad, le solicitamos que aporte  presupuesto o factura
de reparación.

A tales  efectos se le concede un plazo de 10 dias para realizar el tramite, con la indicación que de no efectuarse  podra acordarse el archivo
de su solicitud.

 

Palma, 27 de agosto de 2012

La Jefa de Servicio por delegación de la Secretaria General
Maria Pons Tomàs.
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